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NUM. 74 

iMlstractÉ provlnsiil 
Si 

e Leto 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación el Reglamento por que 
ha de regirse el Patronato Provin 
cial de Viviendas para Funcionarios, 
de acuerdo con el ar t ículo 109 de la 
Ley de Régimen Local, se anuncia 
su exposición al públ ico por t é rmi 
no de quince días al objeto de oír 
reclamaciones, 

León, 20 de Marzo de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 1464 

Servicio Recandalerlo M o f i l r i b i m e s 
e ifflpnesíonlel Estado 

ZONA DE LEÓN 2.a (PUEBLOS) 

Ayuntamiento de Carrocera 
Ejercicios 1956 a 1962 

Concepto: Urbana 
E D I C T O 

Notificación de embargo 
de bines inmmbíes 

Don Juventino Nistal Mart ínez, Re
caudador Auxil iar de Contribu-
-íones e Impuestos del Estado en 
£ expresada zona: 

eieon?0 s^bei: Qae en expediente 
en P«f S aPremio que se instruye 
deros H iCa"dac,ón contra los here-
efecHv , lian Gutiérrez para hacer 
H h Z 0 8 ios ó b i t o s a la Hacienda 
diento J 0 - EL. 90*ee&o> Ayunta-
ha H Í M ^ eJercicios expresados, se 
de iQfiQ , 0 .C011 fecha 18 de Marzo 

piyb3 la siguiente 

c i e t f t ^ ^ N c u . - - E s t i m a n d o insufl-
conociÁn^ b,*!Des embargados (o des 
cia de i» s\en esta zona Ia existen 

OIros bienes embargables) a 

los deudores objeto de este expe 
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
con t i nuac ión se describen: 

Deudor: herederos de Ju l i án 
Gutiérrez 

Una finca urbana en el pueblo de 
Benllera, en la calle del Medio, y que 
l inda: por la derecha. Sagrario Diez; 
izquierda, Manuel Morác ; fondo, 
Flora Diez. Con un l iquido Imponi 
ble de 50 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores interesados, conforme ai 
ar t ícu lo 84 del Estatuto de Recauca 
ción, l íbrese, segúa previene el ar 
t ículo 95, el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la ano tac ión pre 
ventiva del embargo a favor de la 
Hacienda y remí tase en su momento 
este expediente a la Tesorer ía de Ha
cienda, en cumplimiento y a ¡os 
efectos del ar t ícu lo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domici l io es 
desconocido, de acuerdo con lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 84, se les notifi
ca por medio del presente edicto la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles, 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en el expediente, por sí 
o por medio de representante legal
mente autorizado, para hacer efecti 
vos sus descubiertos, indicar su ac
tual domici l io o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles, advir t iéndoles que trans 
currido el expresado plazo, contado 
desde la fecha de la pub l icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y en la Casa 
Consistorial respectiva, sin que se 
haya cumplimentado este requer í 
miento, será acordada la declara
ción de su rebeldía y la continua
ción del procedimiento, de acuerdo 

No se publica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar comente: 1,30 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

con las normas establecidas en el 
ar t ículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , 

T a m b i é n se les requiere, de acuer
do con lo dispu¿sto en el ar t ículo 102 
del mencionado cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince días pre
senten y entreguen en esta Recauda
ción los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento, en caso de no entregarlos, de 
suplirlos a su costa. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar
se conforme, p o d r á n recurrir ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días 
hábi les , contados desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este edicto y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 222 y 224 del Estatuto de Re
caudac ión . 

León, 18 de Marzo de 1963, — E l 
Recaudador, Juventino Nistal Martí
nez. - V,0 B,0: E l Jefe del Servicio, 
A. Villán. 1394 

Deleiaelin de lacieniia 
de lo proiiotia de Ledo 

ORDEN MINISTERIAL de 4 de Marzo 
de 1963, tomando en consideración 
la solicitud presentada por el Gremio 
Fiscal de Joyería, Platería, Relojería 
Bisutería y similares, para satisfacer 
en régimen de convenio el impuesto 
sobre el lujo que grava la venta de 
estos artículos durante el ejercicio 
de 1961. 
Con fecha 4 de los corrientes, se ha 

dictado la siguiente Orden Ministe
r ia l : 

«Los contribuyentes incluidos en 
el Gremio Fiscal de Joyer ía , Plater ía 
Relojería, Bisutería y similares del 
Sindicato Provincial del Metal de 
León, solicita de este Ministerio le 
sea concedido el r ég imen de conve-



nio de á m b i t o provincial para el 
pago de los Impuestos sobre el L u j o 
que gravan dichos ar t ículos p o r el 
epígrafe 7 de las vigentes Ta r i f a s , 
durante el año 1961. 

Habida cuenta que esta p e t i c i ó n 
se ha presentado en plazo h á b i l y de 
acuerdo con los preceptos que regu
lan este rég imen de convenios, y en 
razón de haber sido denegado el 
convenio nacional para el m i s m o 
epígrafe y año , este Ministerio usan
do de la facultad discrecional que 
tiene concedida dispone: 

1. ° Se acepta, a efectos de su u l t e 
r ior t r ami tac ión por el Minis te r io de 
Hacienda la solicitud formulada p o r 
el Gremio Fiscal de Joyer ía , P í a t e 
r ía , Relojería, Bisutería y s imi l a r e s 
del Sindicato Provincial del M e t a l 
de León, para el esfablecimiento de 
un rég imen de convenio de á m b i t o 
provincial para la exacción de los 
Impuestos sobre el Lujo que g r a v a n 
dichos ar t ículos por el epígrafe 7 de 
las vigentes Tarifas, en el año . 1961. 

2. ° Los contribuyentes i n c l u i d o s 
en los censos presentados p o r l a 
Agrupación solicitante y que d i s i e n 
tan del acuerdo de acogerse a este 
rég imen especial de convenio a d o p 
ta do por aquélla con fecha de 6 de 
Diciembre de 1960, h a r á n efectiva su 
opc ión por el régimen o r d i n a r i o de 
exacción mediante renuncia escr i ta 
dirigida al Director General de I t n 
puestos sobre el Gasto que h a b r á n 
de presentar ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia de L e ó n , 
dentro de los ocho d ías h á b i l e s si
guientes al de la pub l i cac ión de la 
presente Orden en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

3. ° La e laborac ión de las c o n d i 
ciones a que ha de sujetarse este 
convenio se realizará por una C o m i 
sión mixta integrada por D. M i g u e l 
Vidal Navares, D. Martín B a y ó n Gar
cía, D. Vicente Vidal Mart ínez , d o n 
Daniel Quintana Campos y D. B a s i 
lio García Balea, como vocales t i t u 
lares, y como suplentes D. A n t o n i o 
San José Soria, D. Hipóli to Delega
do Pinacho, D. Cesáreo Gómez B u s 
tos y D. J o a q u í n González G a r c í a 
como representantes de los c o n t r i b u 
yentes interesados en aqué l y p o r 
D. J e r ó n i m o Barro Martínez, D . A l 
fonso Gota Losada, D. José L u i s de 
Juan Peñalosa . D, Emi l io de Ge l i s 
Rodríguez y D. José Montes G ó m e z 
como vocales titulares, y como su • 
plentes D. Adolfo Meiras V á z q u e z , 
D. Antonio Gasas San Antonio, d o n 
José María Herrero Sanz, D. J o s é 
Marios Carabias y D. Rafael Cas t i l l o 
Esquerra, representantes del M i n i s 
terio de Hacienda presididos por ei 
Inspector Regional de Servicios o 
persona en quien delegue, a tenor de 
lo establecido en la Orden M i n i s t e 
r ial de 30 de Noviembre de 1961. 

4. ° La Comisión Mixta antes c i 
tada se reun i rá en la De legac ión de 
Hacienda de León antes de t ranscu

rridos 20 d í a s naturales desde la pu 
b l i c a c i ó n de la presante O den en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia .» 

L o que se hace p ú b l i c o a los elec
tos de lo dispuesto en la norma 5. 
de la Orden Minis ter ia l de 27 de 
Septiembre de 1961. 

León , 23 de Marzo de 1963. — 
Delegado de Hacienda, M á x i m o 
Sanz. 1422 

MINISTERIO D £ AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

NORMAS para la terminación de la 
C a m p a ñ a de recogida de trigo de la 
cosecha de 1962. 
Et Decreto del Minis ter io de Agr i 

cul tura n ú m e r o 1.719/1962, de 5 de 
Ju l io de 1962, publ icado en el Bole 

pana x i f \ j £ , - \ j u m v i g d a v / i t » -i-» «. ' . v> 

to 955/1961, de 31 de Mayo de 1961, 
establece en el a r t í c u l o 10 las bon i 
ficaciones que h a n de percibir los 
agricultores en concepto de incre 
m e n t ó del precio del trigo por d e p ó 
sito y c o n s e r v a c i ó n , estableciendo 
una escala que se in ic ia con 1,50 pe
setas Q m . para las entregas que se 
realizaron en el mes de Noviembre 
pasado y t e r m i n a n en el mes de 
A b r i l con una boni f icac ión de 
7,50 pesetas Q m . para las entregas 
que se e fec túen en el p r ó x i m o mes 
de A b r i l , y establece concretamente 
que «la C a m p a ñ a de compra de t r i 
go nacional po r el S. N. T . termina 
el d í a 30 de A b r i l » . 

Para dar c u m p l i m i e n t o al citado 
Decreto, se d i c t an las siguientes nor
mas: 

1. a Los agricultores de esta pro 
vincia d e b e r á n entregar en ios Silos 
y Almacenes del S. N . T. , hasta el 
d í a 30 del p r ó x i m o mes de A b r i l , las 
cantidades de t r igo ^disponible para 
la ven ta» que obren en su poder y 
pata las que s e r á de ap l i cac ión la 
b o n i í i c a c i ó n m á x i m a establecida. 

2. a Las cantidades de trigo reser 
vadas por los agricultores, rentistas 
e igualadores para la a l i m e n t a c i ó n 
propia, sus famil iares , obreros y ser 
v idumbre que t o d a v í a obren en su 
poder, d e b e r á n ser formalizadas v 
legalizadas en los Silos y Almacenes 
del Servicio Nac iona l del Tr igo den 
tro del p r ó x i m o mes de A b r i l , de 
hiendo entregar en venta las cantida 
des que excedan a las que se autor i 
cen para tal fin, bien sea para su 
canje por ha r ina o para su moltura 
c ion en los m o l i n o s maquileros. 

Por lo que respecta a las cantida 
h«Sr ínaUt? r ;Za^a í Para su canje por 
harina, ésta h a b r á de ser retirada de 
la fábr ica correspondiente, med ante 
el oportuno vale, hasta el día 25 del 
próximo mes de Mayo. 

Los vales de harina que n 
ut i l izar los agricultores d e h ^ e n 
entregados en f J, fat " e ¡ > S(rt 
cial hasta el día 25 del citarin roC 
Mayo para su l iquidación ai eMe 
que corresponda al mes de AKp.recio 
niendo en cu nta el tipo on ^ ^ 
del trigo entregado "^^cim 

Los vales de harina en nnn 
los agricultores después de la ? ^ 
indicada, 25 de Mayo, no nodr¿ ^ 
utilizados para retirar la hap- Set 
p o d i á n ser vendidos al S N T 61 
previa au to r i zac ióa d é l a D°|f . 11 
Nacional de este Servicio n̂ ÍCÍC11 
cual los agricultores que se en lo 
t ran en este caso debarán solioi?6? 
por conducto de esta J^fuura p'0 
vincia1, que lo t r ami ta rá con sn • 
forme. ^ 

E n lo que se refiere alas cantida 
des autorizadas para molturar 
molinos maquileros, deberán « 
molturadas y retirada la harina 7 
los mismos antes de la citada fec£ 
de 25 de Mayo próximo. 

L o que se publica para general co 
nocimiento y cumplimiento. 

L e ó n , 22 de Marzo de 1963. - Ei 
Jefe Provincia l , R. Alvarez. iw? 

Servicio Nacional de C o m í n i c i 
Parcelaria 9 Ordenaciía Rural 

A V I S O 

F i rme el Acuerdo de CODĈ -
t r a c i ó n de la zona de LA ALDEA 
D E L PUENTE-VILLAMONDR1N 
D E RUEDA, el Servicio Nacional de 
C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria y Ordena
c i ó n Rural ha resuelto entregar la 
poses ión de las fincas de reemplazo 
radicantes en la parte de la zona que 
d e s p u é s se d i rá , y, en consecuencia, 
ponerlas a disposición de los respec
tivos propietarios a partir del día en 
que este Aviso se pub'ique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, po
d r á n los interesados reclamar, acom 
p a ñ a n d o dictamen pericial, sobre a 
ferencias superiores al 
to entre la cabida real de ^ n^v 
fincas y la que consta en el e H 
diente de concen t rac ión . , ^ 

L a parte de la zona de concen ^ 
c i ó n en que radican las nü*a 
reemplazo que ahora se ponen ^ 
pos i c ión de los propietarios, es 

gaiente: . <ipliiiiitad(' 
S u b p e r í m e t r o num. 1» .ae" eCiDal 

como sigue: Norte, camin0 v fl de 
de V i l l a m o n d r í n a la ^ [ . ¡ i & i t * 
Cistierna y huertos cercados, rlie. 
secano en t ransformación; «flíOe5' 
do de La Aldea del ^ ^ ' 1 ^ 8 
te, camino de La Aldea dei r 
V i l l a m o n d r í n de R>ieda/nñq^ElJele 

L e ó n , 9 de Marzo de IW3 ' 
de la Delegación ( i l ^ ^ ^ ^ - f t g p t í 1 , 
1219 N ú m . 4 8 0 . ^ 0 7 ' 0 0 ' 
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Mministratión nanlCntl 
Aguntamiento de 

Laguna de Negrillo 
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace públ ico que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y du
rante los veinte hábi les siguientes, 
se admiten proposiciones para optar 
a la subasta de compra-venta de 
diecisiete solares sitos en el casco ur
bano de esta vi l la , al lugar denomi 
nado «Fosario», con arreglo al pliego 
de condiciones que obra ea la Secre 
ta ría munic ipal . 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
ante el Sr. Alcalde a los tres d ías 
después de los veinte, a las once ho
ras, previo anuncio fijado en el ta 
b lón de los mismos y anunciando 
a d e m á s por los medios de coslumbre. 

Laguna de Negrillos, 20 de Marzo 
de 1963—El Alcalde, Estanislao Ver
dejo. 
1434 N ú m . 477.-68,25 ptas. 

Aguntamiento de 
Ponferrada 

B A S E S para la provisión de una plaza 
de Cabo de la Guardia Municipal. 

Primera.—Para tomar parte en el 
concurso - oposición que se convo 
cará al efecto, será cond ic ión indis 
pcnsable reunir las condiciones de 
capacidad determinadas por el ar 
t ículo 19 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Admins t r ac ión Lo
cal; no hallarse incurso en ninguno 
de 'los casos enumerados en el ar
t ículo 36 del mismo; tener edad com
prendida entre los veintiuno y cua
renta y cinco afns; talla m í n i m a de 
1,680 m. y per ímet ro torácico propor
cionado. 

La plaza está dotada con el sueldo 
anual de doce m i l quinientas pesetas 
y emolumentos reglamentarios. 

Segunda. — Las solicitudes serán 
dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento, debien
do ser presentadas en la Secretar ía 
del mismo durante las horas de ofi
cina, dentro del plazo de treinta d ías 
hábi les , contados a partir de la pu
bl icac ión de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E i v i r tud de lo dispuesto e^ el nú
mero 2 del arMeulo 6 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi 
men General de Oposiciones y Con 
cursos de los Funcionarios Públ icos , 
no se exig3 a los aspirantes la presen
tación previa de documentos, siendo 
suficiente, para ser admitidos, que 
manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que r eúnen to 
das y cada una de las condiciones 

exigidas, referidas siempre a la fecha 
de e x p i r a c i ó n del plazo s e ñ a l a d o 
para l a p r e s e n t a c i ó n de a q u é l l a s y 
apor tando , si fuera propuesto, en el 
p lazo de treinta d ías , los siguientes 
documentos: 

1) Cert i f icación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civ i l corres 
pondiente , debidamente legalizada 
si é s t e radicase fuera de la demarca
c i ó n de la Audiencia Ter r i to r i a l de 
V a l l a d o l i d . 

2) Justificante de no hallarse in 
curso en las incapacidades del ar
t í c u l o 36 del Reglamento. 

3) Cer t i f icación de buena conduc 
la expedida por la Alca ld ía del A y u n 
t a m i e n t o de residencia del solicitante 
y o t r a de F.E.T y de las J.O.N.S. 

4 ) Cert i f icación negativa de ante
cedentes penales expedida por el Re 
g í s t r o Central. 

5) Certificado m é d i c o acreditativo 
de n o padecer enfermedad n i defecto 
f í s i co que le imposibi l i te para el 
e je rc ic io del cargo. 

T e r c e r a — E l T r i b u n a l que ha de 
j u z g a r el concurso - opos ic ión e s t a rá 
cons t i tu ido del siguiente modo: Pre 
s idente , el Sr. Alcalde o Teniente en 
q u i e n delegue; Vocales, un represen
tante de la D i r ecc ión General de Ad
m i n i s t r a c i ó n Loca l , otro del Pro fe 
sorado; el Jefe de la Pol ic ía M u n i c i 
pa l , actuando de Secretario el de la 
C o r p o r a c i ó n o funcionario en quien 
delegue. 

Cuar ta .—Los aspirantes d e b e r á n 
someterse a examen de apt i tud, con
sistente en dos ejercicios, ambos el i -
mina to r ios : E l pr imero de lectura y 
escr i tura al dictado y resolver por 
escr i to operaciones a r i tmé t i ca s , y 
o t ro o r a l , demostrativo de poseer ca
p a c i d a d profesional adecuada al car
go, mediante contestaciones a las pre
guntas , sobre el temario que se inser
ta a l f i na l de estas bases, formuladas 
por e l T r i b u n a l . 

Previamente , los aspirantes s e r á n 
sometidos a reconocimiento m é d i c o , 
quedando imposibi l i tados de actuar 
los q u e no resulten aptos. 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
b u n a l p o d r á conceder de uno a diez 
pun tos en cada ejercicio, siendo ne 
cesar io para obtener la a p r o b a c i ó n 
a lcanzar la p u n t u a c i ó n media total 
de d i ez puntos, mediante la suma de 
la de ambos ejercicios. 

Sexta.—Los e x á m e n e s t e n d r á n l u 
gar e n la fecha que oportunamente 
se i n d i q u e , d e s p u é s de transcurridos 
dos meses desde la p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

S é p t i m a . — Finalizados los ejercí 
cios, e l T r i b u n a l h a r á la oportuna 
propuesta a la C o r p o r a c i ó n M u n i c i 
pal , a j u s t á n d o s e al n ú m e r o de p'azas 
a proveer , que es el de una. 

Octava.—De acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 15 de la Orden 
del Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de 
22 de Enero de 1954, no se a t r i b u i r á 
n i n g u n a de las plazas mencionadas 

para los grupos de M m i i n / 
combatientes, Excauiiv0s a o s i Ex, 
fanos. y H^t' 

N o v e n a , - L a s dudas que ni, 
suscitarse una vez que el T -u raH 
se haya hecho cargo de la dno 
t a c i ó n , se rán resueltas por ¿f1116!!. 
u l ter ior recurso. este siu 

D é c i m a . - P a r a los trámite, 
plementarios se faculta amni; COtft-
a la Alca ld ía . ^ P ^ e m g 

U n d é c i m a . — E l opositor «UP * 
te nombrado d e b e r á tomar nn111" 
del cargo en el plazo de treinta^-^ 
a contar desde la notificación 5 
nombramiento . n Qel 

D u o d é c i m a . — E n todo lo 
visto en estas bases regirá el 

no pre-

m e n t ó de Funcionarios de Admi8'3' 
t r a c i ó n Local , el Decreto de m f 
Mayo de 1957 por el que se z ^ l t 
el Reglamento sobre Régimen G»n 
r a l de Oposiciones y Concursos £ 
los Funcionarios Públicos y las dis 
posiciones complementarias. 

M O D S I O D E INSTANCIA 

D. . de — años de edad 
con domici l io en 1 

calle , solicita tomar parle 
en el concu r so -opos i c ión convocado 
por el Ayuntamiento de Pooferrada 
para cubr i r una plsza de Cabo de la 
Guardia Munic ipa l , en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm de 
fecha . . , a cuyo fin hace cons
tar que r e ú n e las condiciones ex-gi-
gidas puesto que, 

A) La talla es de y el 
p e r í m e t r o to rác ico de 

B) No se halla incurso en las in
capacidades seña l adas en el articu
lo 36 del Reglamento. 

C) Observa buena conducta, ca
rece de antecedentes penales y no 
padece enfermedad n i defeelo físico 
que le imposibi l i te para el ejemcií 
del cargo. 

Los anteriores extremos los acre
d i t a r á cumplidamente si resultare 
admi t ido . 

(Lugar, fecha y firma.) 
P R O G R A M A 

Tema l . - O r g a n i z a c i ó n del Estado 
E s p a ñ o l . - J e f e del Estado. ^ 

Tema 2 . - M i o i s t e r i o t : CentroSser/ 
rectivos que de ellos dependen y 
vicios que les incumban. ^ 

Tema 3 . - C o n s i d e r a c i ó n esp 
del Minis ter io de la G ^ ^ : ' ¡ s t r a -
D i r e c c i ó n General de Aam» . ái 
c i ó n Loca l —Dirección ueoc 
Seguridad. Civi' 

Tema 4 . - L o s Gobernado^ aut0. 
les.—Sus a tnbuc ion0s ."^ i r 
ridades provinciales. .e ca 

T e m a 5 . - E I Alcalde: su t"P 
r á c t e r . — A u t o r i d a d e s Locaie- ^ 

Tema 6 - E t Ayuntancue^fao-
L a C o m i s i ó n Permanente, 
cionarios municipales. ngCretos " 

Tema 7. — A c u e r d o s . ^ c 



5 
^ ^ ^ ^ ^ ^ T c -- O c ̂  e n a n z a s Munici-

n a l e s 1 L« Policía Municipal 
TelDa vicio —Relaciones y depen-

t o®0 s n n otros organismos y auto-

0icipa1' q^Del i tos y faltas—Men-
Te?a ins en que puedan i n r u r r i r 

c i f Miembros de la Policía Mani-

CÍPrima lO.-Multas -Detenc iones . 
fodos —Prevención Municipal.— 

girada y registros en lugar cerrado. 

0lf.fmfua-OSn^Svicio de t r á f i c o , -
rñdigr» de circulación. 
Vnferrada, 12 de Marzo de 1963 
K1 Alcalde, Luis García O j - d a . - E l 
c cretario. Apolinar Gómez Silva. 
j257 Núm. 457.-543,40 ptas. 

o 
o o 

Aprobado inicialmente el Plan Ge
neral de Ordenación Urbanís t ica del 

i término municipal de Po-ferrada, 
en sesión celebrada por la Corpora-
ción municipal el día 15 del presente 
mes, por el presente se somete a in
formación pública, durante el plazo 
de un mes, a cayo fin estará de ma
nifiesto, con todos los documentos 
que comprende, en la Sección de Ar
quitectura de este Ilustre Ayunta 
nrenlo durante las horas de oficina, 
a efectos de que pueda ser exami 
nado y objeto de las reclamaciones 
pertinentes. 

Ponferrada, 23 de Marzo de 1963.— 
i El Secretario, Apolinar Gómez Silva. 

V.'B.0: El Alcalde, Luis García Ojed*. 
1410 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

En la Secretaría de este Ayun 
tamienlo, se hallan de manifiesto al 
Publico, por espacio de quince días, 
f UDlón de sus justificantes y debí 
ganaente informadas, las cuentas 
valn • PresilPuesto ordinario, 
vd ores independientes y patrimonio 
S,^p^LcorresPoadientes al ejer-cicio de 1962. 

di?QU?n^ dicho Plazo y en los ocho 
contri ?Ulent.es' P o ^ á n formularse 

"ira las mismas, por los interesa 
meñ nn as aclamaciones se esíi-
" ' ^ pertinentes. 
^ i S ^ f , 0 ^ ^ 0 . 21 de Marzo 

W ^ E 1 Alcalde, A. Mart ínez 
1428 

Ayuntamiento de 
P0r Joarilla 

N a n n i plazo de quince días, se 
a SecreLH.at!Ífiest0 al Púb , ico en 

en u n i í í e este Avuntaraien-
.^idam;^11 .d<; sus justificantes y 

^ del H lnformadas la liquida 
íQario d e P ^ P 1 1 ^ 0 municipal or 
8e0eral dni ' así como ia caenta 

uei mismo del patrimonio 

y valores auxiliares e independientes 
del presupuesto. 

Durante dicho plazo pod rán for
mularse contra las mismas, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Joarilla, 13 de Marzo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gutiérrez. 1279 

o 
o o 

Confeccionado por la oficina pro
vincial de Catastr o de la R queza 
Rústica, el padrón que g-avará r t f e 
«ida riqne-ía en el año 1963, de orden 
del Sr. Ingeniero J t f e provincial se 
expone al públ ico en la Secretaria 
municipal por un per íodo de ocho 
á U s para oír reclamaciones. 

Joarilla, 20 He Marzo de 1963.-El 
Alcalde, Luis Gutiérrez. 1372 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , la rectificación del P a d r ó n 
Municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1962, 
se halla de manifiesto ai públ ico en 
ia Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
ios cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

Fuentes de Garbajal 1276 
S í h * g ú n 1278 
Joarilla 1279 
L<i R bla 1296 
Villaobispo de O ero 1336 
Castrocontrigo 13H7 
Cubillas de Rueda 1348 
B a r ó n 1360 
Bercianos del P á r a m o 1363 
tófa^sina de las Muías 1 <W 
La Robla 1374 
R n-'to -le Val le luéj <r 1382 
Vallecillo 1385 
Gusendos de los Oteros 1389 
Santa María de Ordás 1396 
Luvega de Somoza 1416 
V'fií.zanzo de Valderaduey 1419 
Joara 1421 
S na de Lana 1426 
Hospital de O bigo 1429 
V i l l a m s ñ á n 1433 

Propuestos suplementos, habilita-
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al fina! 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manífi sto al pú 
biico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por eapacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Joarilla r 1279 
Pozuelo del Paramo l ¿o ! 
Rodiezrao - Vi l t amanín 1409 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

En la Secretaría de es!e AVUQ 
lamiento, se encuentran de manifies
to al públ ico, por espsHo de quince 
días, en u n i ó n de sus justificantes y 

debidamente informadas, las cuenlas 
del presupuesto municipal ordinario, 
la de admin i s t r ac ión del patrimonio 
y la de valores independientes y auxi» 
liares del presupuesto relativas al 
ejprcicio de 1962, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formulaise 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Bercianos del P á r a m o , 18 de Marzo 
de 1963. — E l Alcalde, Eut imio Ro
dr íguez . 1364 

Ayuntamiento de 
Burón 

Por el plazo de quince días se ha
llan de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento con 
sus justificantes la l iqu idac ión y 
cuenta general del presupuesto co
rrespondientes al a ñ o de 1962, a los 
efectos de examen y r ec l amac ión en 
su caso. 

Burón , 18 de Marzo de 1963.—El 
Alcalde, Fidel Alvarez Allende. 1361 

o 
o o 

A los efectos de su examen y recla
mac ión , en su caso, por las personas 
interesadas, se h*lla de manifiesto al 
oúbl ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días , los pa
drones de arbitrios sobre t ráns i to de 
animales por la vía públ ica corres
pondiente al año actual, así como 
ios de posesión de perros del arbitr io 
con fin no fiscal de los años 1960, 
1961, 1962 y 1963 y d e m á s que com-
pr ndpn las Ordenanzas actualmen
te en vigor. 

Buron, 18 de Marzo de 1963—El 
Alcalde, Fidel Alvarez Allende. 1362 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Por un p'azo de quince días, se 
hallan de manifi s»o al públ ico, en 
un ión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas mun i 
cipales correspondientes al ejercicio 
económico de 1962, así como las de 
admin i s t rac ión del patrimonio. 

Durante dicho plazo, podrán for
mularse contra las mismas, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Gusendos de los los Oteros, 21 de 
Marzo de 1963—El Alcalde, F. Gon
zález. 1389 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al públ ico en 
¡a Secretaría de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, la cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
de 1962, las de admin i s t r ac ión del pa
t r imonio y de valores independientes 
y auxiliares. 



Durante dicho plazo y en les ocho 
días s guientes, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Mansilla de las Muías, 20 de M a r z o 
de 1963.-EI Alcalde, N . Migué lez 
L u d e ñ a . 1368 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Confecionado el p a d r ó n para l a 
exacc ión del arbi tr io munic ipa l so 
bre tenencia de perros y su c i r c u 
lac ión por la vía p ú b ü c a , que ha de 
regir en este municipio en el presente 
año , se halla expuesto al p ú b l i c o en 
esta Secretar ía municipal por t é r 
mino de quince d ías a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar . 13 de Mar 
zo de 1963.—El Alcalde (ileg ble). 

1383 
o 

0 0 
Confeccionado y aprobado el pa

d r ó n para la exacción del a r b i t r i o 
municipal sobre rodaje de bicicletas 
corresponJiente al corriente ejerci
cio, queda expuesto al púb l i co en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento p o r 
espacio de quince d ías a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , 13 de Mar 
zo de 1963.-EI A calde (ileg ble). 

1384 

De acuerdo con cuanto dispone el 
a r t ícu lo 24 del Reglamento de Con
tra tac ión de Corporaciones Locales, 
queda expuesto al púb l i co por espa 
ció de ocho días al objeto de o í r re
clamaciones, pasado el mismo sin 
producirse aqué l ' a s , t e n d r á lugar la 
subasta el p róx imo día 7 de A b r i l , 
a las doce de la m a ñ a n a , en el sit io 
de costumbre de Garfin; quedando 
asimismo expuesto al púb l i co el pl ie 
go de condiciones. 

Gaifín, 24 de Marzo de 1963.—E\ 
Presidente, Fé ix F e r n á n d e z . 
1465 N ú m . 489.-63.00 ptas 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por los ar t ículos 312 de la Ley de R é 
gimen Local de 24 de Junio de 1955 
y 11 del Reglamento de Obras M u n i 
cipales de 14 de Julio de 1924, en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al públ ico , por espa 
cío de treinta días y a efectos de re 
clamaciones, el proyecto suscrito p o r 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don O egario Llamazares 
Gómez para la c o n d u c c i ó n de agua 
para abastecimiento de Caboalles de 
Arriba y ampl i ac ión del caudal de 
suministro a Caboalles de Aba jo , 
Villager y Vi l lab l ino , que ha s ido 
aprobado por el Pleno Munic ipa l en 
sesión celebrada el día 7 del mes 
en curso, 

Vil labl ino. 15 de Marzo de 1963 — 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 1294 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Garfin 

Esta Junta Vecinal, en sesión cele
brada el día 23 de Marzo del corrien
te año , acordó celebrar subasta p ú 
blica, para ad jud icac ión al me jo r 
postor, de 200 metros de estéreos de 
leña delgada y a entresaca; expedien 
te n ú m . 896 62; en el monte de l i b r e 
disposición n ú m 187, propiedad de 
esta Junta Vecinal. 

AUístracióD de Instlcla 
Sali de lo Contencioso - Adminlslraliio 

VALLADOLID 
Don José de Castro Grangel, Presi 

dente de la Sala de lo Contencio 
so Administrat ivo, de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Hago saber: Que ante la Sala 

1 de lo Contencioso adminis t ra t ivo se 
I halla en t rami tac ión recurso p r o m o 
5 vido por D. Manuel González, contra 
acuerdo de la Comis ión M u n i c i p a l 

j Permanente del Ayuntamiento de 
| Ponferrada, adoptado en ses ión de 
f 28 de Julio pasado, por el que se 
- desestiman todas ¡as peticiones for 
muladas ante dicha C o r p o r a c i ó n en 
escrito de 10 de Mayo anterior refe 
r ido a la rescisión de contrato de 
ejecución de obras de a lcantar i l lado 
de dicha ciudad, con d e v o l u c i ó n de 
fianza y r ec l amac ión de cantidades 
por obra ejecutada y en concepto de 
d a ñ o s y perjuicios, así como contra 
la denegac ión táci ta o por si lencio 
administrativo de las pretensiones 
a que se cont ra ía el mioc ionado es 
cri to del recurrente, h a b i é n d o s e 
acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la i n t e r p o s i c i ó n 
del recurso mencionado en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión , y de cuantos pue 
dan tener a lgún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 64, n ú m e r o 1.°, de la Ley de 
esta Ju r i sd icc ión . 

Dado en Valladolid, a 15 de Marzo 
de 1963.—José de Castro Grangel 

1312 

de Vi l l aca lb id , declarad 
día , sobre pago de 4.560 J r% 
pr incipal , intereses, cas inV s%ri' 
se dic tó la sentencia culo J c4, 
miento y parle disposiiiL 

Sentencia . -En la ciZ J 1 ^ ítt 
a veintiocho de Febrero de 
cientos sesenta y tres. Vi.»?11 ^ 
I mo. Sr. D Carlos de la V 08 p0r ei 
yas, Magistrado Juez de 1 * P -̂Qa" 
n ú m . 2 de León, los presenl^H 
de ju i c io fj cutivo seguidos?-
cía de « P i v a Motor, S L ? d > 
representada por el Procurad ^ 
José Muñiz Ah'que y dirigid* ^ 
Letrado D. Juan Rodrígúe* rPor «1 
contra D. Timoteo Casado rfí0' 
vecino de Villacalbiel. que ^ 
incomparecencia ha sido deek ? 
en rebe ld ía , sobre reclamación . 
cuatro m i l quinientas sesenta neli 
de pr incipal , intereses y cost r 
Fallo: Que debo mandar ^ 
seguir la e jecución adelante con! 
los bienes embargados en este nro 
cedimiento como propiedad D Ti 
moteo Casado García, y con su pro 
ducto pago total al ejecutante «Piva 
Motor, S, L.» de las cuatro mil qUi. 
nientas sesenta pesetas de principal 
reclamadas, intereses de esta suma 
al cuatro por ciento anual desde la 
fecha del protesto y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su re 
be ld ía se not i f icará la sentencia pre
vista por la Ley,—Así por esla mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando jj? fir 
mo. - Carlos de la Vega—Rubricado, 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado rebelde D. Timoteo Casa 
do Garc ía , se expide el presente edic
to en León, a once de Mar/o de mil 
novecientos sesenta y tres.-Caru» 
de la Vega.—Ei Secretario, Facundo 
Goy. 
1287 N ú m . 474 -152;25 pt^ 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Cailos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León, 
Hago sabej: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo promovidos en e&t*-
Juzgado por «Ptva Motor, S. L.» de 
León, representada por el P r o c ú r a 
dor D. José Muñiz Ahque. contra 
D. l imoteo Casado Garc ía , vecino 

Juzgado Municipal de Po/i/crro* 
Don Paciano Barrio Nogueira>ez 

Munic ipa l de Ponferrada. . 
Hago púb l ico : Que en prov de ^ 

de esla f. cha dictada en eFu ioS 
de la sentencia firme recaj ' ición 
autos de proceso civi l de cug ^ ^ 
seguidos en este J « z g a V 0 ^ n Eveí 
mero 268/62, a instancia deJdopor 
ció Arias Mirantes represen» .|eZ 
el Procurador D. R ^ 0 ? , , CarDtff 
Tora l , contra D." María del ^ sol. 
Costal Guisado, mayor de e u ^ 
tera, industr ial y actualm0e° sof 
mic i l io y paradero 'm0r. :aea^ 
r e c l a m a c i ó n de can 
do sacar a primera y P u e I 

. he acó 

a lo V ^ c e ^ t ^ ó l 
a r t í cu lo 1.488 de la ^ V;ait,pod 
miento c iv i l y con a r r e g 1 ^ ^ 
tasación que se fxPreSjada, 1 q 
embargados a la derri*0 ^ 
a c o n t i n u a c i ó n se reia^ 

1.° 
color 

Cuatro 
amari l lo , con 



1)» rra 
Gálica co'gmte. Tasadas en 

¡fias Poetas. 
neveia marca «Mundial 

2.° 1 dedos departamentos) 
d^uS l f ' e s \^o , t a m a ñ o p e q m ñ ) . 

b f Pn (jainientas pesetas. 
TjS. Tres tabos fliorescenfps. ta 

3- vTnie , marca «Mela l f l aoo . 
m 6°, f en ciento cincuenta pesetas 
Ta rnatro mesas redondas de tres 

40 ladera de cas taño, con un aro 
Pata!"^n barnizadas en color cao 
^Tasad'as ea ochocientas pesetas. 
b9' Ocho mesas p c q a r ñ is, de co 

^nr barnizadas en b anco, made 
""de chopo. Tasadas en seiscienta.v 

^ f ^ T r e i o t a y tres sillas de made 
barnizadas en color caoba. Tasa

das en tres mil pesetas. 
7° Seis taburetes de madera, cor 

tres patas, con agujero en el asiento 
Tasados en ciento cincuenta pesetas 

8o Una consola de madera talla 
da con tres departamentos en e 
centro y dos amplios laterales, con 
tiradores ó manillas de bronce, dt 
],60 m. de largo por l 00 m. de alto, 
aproximadamente. Tasada en cua 
trocientas cincuenta pesetas. 

9 o Dos persianas «gradulux», pin 
tadas de color verde, de 2 metros ^ 
uno de ancho, respectivamente. Ta 
sadas en mil pesetas. 

10. Los derechos de traspaso del 
local de negocio denominado «R^s 
taurant Celta», que explota la de 
mandada, sito en la calle de Sierra 
Pambley, núm. 9, de esta ciudad, 
compuesto de local propio de bar, 
con mostrador de mampos t e r í a de 
ladrillo y tapa de m á r m o l , cocina, 
comedor, bodega y servicios. Tasa 
dos en veinticinco m i l pesetas. 

El adjudicatario deberá contraer 
el compromiso de permanecer en el 
'ocal, sin traspasarlo, el plazo m i 
nimo de un año, y destinarlo, du 
raméese tiempo, por lo menos, al 
negocio de la misma clase que el que 
actaaimente lo dedica la arrendata 
n 9 ̂ 0?foí"me determina el n ú m e 

ZLA ?rlícuio 33 de la Ley de 
Prendamientos Urbanos vigente. 
d i^e3r .en ia te se ha seña l ado el 
las on^ LC1DCO de A b r i l p róx imo , a 
ci s dPl1!01"?8'611 la Sala de Audien 
cioQes .fo'JllZgad0' baJ0 ías condi 

1 * T 
en ^ V.^ ^ e desean tomar parte 
Previam»!*1011. deberán consignar 
o e s t a h u í •eDla mesa del Jugado 
eUiez ^ l m i e n t 0 Públ ico al efecto, 
fclasiíSí C^nt0 efectivo del tipo 
subasta los bienes obJeto de 

2.a w 
Reabran u^i?^?^13 Posluras í " 6 
íeferido t5nLa!idos terceras partes del 

3 . ^"P0 de tasación. 

l i d ^ de nrpTa,e Podrá hacerse a ca 
Dado e n e í > e A r a u n t e : c e r o -

i'onferrada, a dieciocho 

de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y tres.-Paciano B a r r i o . - E l Secre
tario, L . Alvarez, 
1402 N ú m . 475. -157,50 ptas. 

o 
o o 

Dan Paciano B m o Nogueira, Juez 
Municipal de Ponforrada 
Hago públ ico: Que en providencia 

te esta fecha dictada en ejecución 
Je la sentencia firme reca ída en los 
utos de proceso c iv i l de cognición 

seguidos en este Juzgado con el n ú 
ñero 205/82, a instancia de D.a D > 
ores González Fernández , represen

tada por el Procurador D R a m ó n 
González Toral , contra D. Ginés Fer-
lantíez Suárez, mayor de edad, i n 
tustrial y vecino de Bambibre del 
Bierzo, sobre rec lamación de canti-
lad, he acordado sacar a primera y 
aúbl ica subasta, conforme a lo pre 
¿eptuado en el ar t ículo 1,488 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l y con 
arreglo al tipo de tasación que se 
expresa, los bienes embargados al 
demandado, y que a con t inuac ión se. 
relacionan: 

1. ° Una balanza, marca «Ibarra», 
le 20 kilos de fuerza, seminueva, con 
cuatro pesas. Tasada en 1.200 pe
setas. 

2. ° Un medidor de aceite, marca 
«Mobba», n ú m . V4.730, seminuevo. 
Tasado en 1.000 pesetas. 

3. ° Dieciséis kilos de bacalao, de 
100/120. Tasados en 160 pesetas. 

4. ° Una garrafa de 15 litros de 
vnno moscatel. Tasada en 90 pesetas. 

5. ° Cuatro latas de membri l lo , de 
«eis kilos cada una, marca «La An 
daluza». Tasadas en 240 pesetas. 

6. ° Siete cajas de membril lo, en 
barras de cinco kilos ca ia una. Ta 
-adas jen 200 oesetas. 

7. ° Siete kUos y 750 gramos de 
sa lch ichón , marca «Ei Rapaz». Ta
sados en 200 pesetas. 

8. ° I ) )s k'los de sa lch ichón , mar
ca «Vich». Tasados en 80 pesetas. 

9. ° Dos latas de chicharro, de 5 
kdos cada una, marca ((L«i firmeza 
Astur iana». Tasadas en 150 pesetas 

10. Una caja de j a b ó n escama, 
fonteniendo 100 paquetes marca 
«Yes». Tasada en 300 pesetas. 

U . Una caja de chicharros, con 
cuatro latas de 5 kilos cada una. Ta 
sada en 300 pesetas. 

12. Tres botellas de coñac , marca 
«Osborne». Tasadas en 105 pesetas. 

13. Seis botellas de un l i t ro cada 
una de vino quina, marea «San Isi 
dro» Tasadas en 120 pesetas. 

14 S ien ta y dos paquetes deja 
bón escama, marca «Saquito». de 100 
gramos cada uno. Tasados en 140 

Pei5taSTreinta y siete paquetes deja 
bón escama, de 300 gramos cads 
uno, marca «Esse». Tasados en 100 
pesetas. 

16. Un b idón de aceite, vacío, de 
50 litros de capacidad. Tasado en 
50 pesetas. 

17. Diecisiete paquetes de fideos 
macarrones, de 200 gramos cada 

no, marca «Ardilla». Tasados en 
60 pesetas. 

18. Seis paquetes de leot jas, de 
n k'!o cada uno. marca «Corvan 

tes». Tasados en 100 pesetas. 
19. Cuarenta y dos paqietes de 

sopa, marca «Ardilla» Tasados en 
130 pesetas.^ 

20. Diecisé 's paquees de h i r i n a 
de trigo, de medio k i o cada uno, 
marca «La Castel lana» Tasados en 
40 pesetas. 

21. Ocho paquetes de harina de 
trigo, de la casa «José María Atmeda 
B d i rán» de un kdo cada uno. Tasa
dos en 50 pesetas. 

22. Cincuenta y ocho paquetes 
de galletas marca «Domínguez», de 
100 gramos cada uno. Tasados en 
140 pesetas. 

23. Trece paquetes de achicoria, 
de 250 gramos cada uno, de la casa 
«H jo de Leocadio Suárez, marca 
«La Niña». Tasados en 65 pesetas. 

24 Des latas de cola cao, de me
dio k i lo cada una. Tasadas en 40 pe
setas. 

25. Nueve botes de cola cao, de 
200 gramos cada uno. Tasados en 
90 pesetas. 

26. Tres latas de bonito, de 1.600 
kilos cada una, marca «La cilleren-
se». Tasadas en 240 pesetas. 

27. Tres quesos de bola, marca 
«Inderlesa», de 1,700 kilogramos ca
da uno. Tasados en 115 pesetas. 

28. Cuarenta y cuatro paquetes 
de mate «Muller», de 200 gramos 
cada uno. Tasados en 88 pesetas. 

29. Un paquete de café, marca 
«Ei Dromedar io» , de un ki lo de pe
so. Tasado en 70 pesetas. 

30. Setenta y cuatro paquetes de 
mate, marca «Muller», de 100 gra
mos cada uno. Tasados en 150 pe
setas. 

31. Treinta y dos botes de con
servas de tomate, de Calahorra, de 
350 gramos cada uno. Tasados en 
160 pesetas. 

32 Diecinueve botes de tomate 
en conserva, de la casa «Je rón imo 
Díaz», de 250 gramos cada uno. Ta
sados en 80 pesetas. 

33. Dos botes de Eko, de 50 gra
mos cada uno. Tasados en 25 pe
setas. 

34. Seis botes o tarros de maho
nesa, marca «Musa», de 215 c. c. Ta.-
sados en 120 pesetas. 

35. Seis botes de guisantes, mar
ca «T evijano», de 245 gramos cada 
uno. Tasados en 30 pesetas. 

36. Cinco botes de guisantes de 
la misma marca, de 115 gramos ca
da uno. Tasados en 16 pesetas. 

37. Diez pastillas de j abón de to
cador, marca «Z¡x», de 130 gramos 
cada una. Tasadas en 25 pesetas. 

38. Nueve pastillas de j a b ó n de 
tocador, de la casa «Gal», marca 
«Piropo». Tasadas en 36 pesetas. 

39. Cuatro paquetes de mortade* 



la, de 850 gramos cada uno, marca 
«El rapaz». Tasados en 140 pesetas, 

40. Cuatro pastillas de < hocolate, 
marca «El regalo», de 350 gramos 
ca la una. Tasadas en 32 pesetas. 

41. Una C3ja de aza f r án , marca 
«Cipi» , de 100 paquetitos. Tasada en 
75 pesetas. 

42. Una caja conteniendo 100 car-
tentas de canela, de igua l marca. 
Tasada en 75 pesetas. 

43 Treinta y cinco bolas de azu
lete, azul raso. Tasadas en 16 pesetas. 

44. Doce sobres de c h a m p ú , mar
ca «Vilore». Tasados en 12 pesetas. 

45. Diecisiete paquetes de j a b ó n 
en polvo, de 50 granaos cada uoo, 
marca «Norit». Tasados en 32 pesetas. 

46. Cuatro cajas de dulces varia-
doj , de 350 gramos cada una. Tasa 
das en 28 pesetas. 

47. Una lata de galletas, de la 
casa «Domínguez», de dos k i los 700 
gramos cada una. Tasadas en 54 pe 
setas. 

48. Un paquete de avecrem, con 
30 sobres. Tasado en 60 pesetas. 

49 Dos cajas de bizcochos, mar 
ca «Salce», de 1,500 gramos cada 
una. Tasadas en 56 pesetas. 

50. Una caja de galletas Mar í a , 
marca «Carambe», de dos k i los y 
750 gramos. Tasada en 54 pesetas. 

51. Once kilos y medio de ñ i e o s 
para sopa. Tasados en 100 pesetas. 

52. Tres kilos de galletas varia 
das. Tasadas en 60 pesetas. 

&3. Veinti t rés paquetes de j a b ó n 
en polvo, marca «Esse», p e q u e ñ a s . 
Tasados en 110 pesetas. 

54. Cuatro pastillas de j a b ó n , 
«Heno de Prav ia» , de 50 gramos ca
da una. Tasadas en 28 pesetas. 

55. Cuatro pares de botas de go
ma, color negro. Tasadas en 400 pe
setas. 

56. Cuatro pares de zapatos de 
goma, color negro, n ú m e r o s 38, 39 y 
42. Tasados en 300 pesetas. 

57. Un bocoy, conteniendo unos 
250 litros de vino t into, c o m ú n , y 
otro bocoy, con unos 400 l i t ros de 
vino de la misma clase. Tasados en 
2.000 pesetas. 

58. Los derechos de traspaso del 
local de negocio de u l t ramar inos 
que explota el demandado D. Ginés 
F e r n á n d e z Suárez , en el bajo de la 
casa propiedad de D.a A s u n c i ó n Vi
llar, sita en la calle Vatemar, de 
Bembibre del Bierzo, por cuyo local 
satisface una renta mensual de seis 
c íenlas cincuenta pesetas. Tasados 
en m i l pesetas. 

E l adjudicatario d e b e r á contraer 
el compromiso de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo m í n i 
mo de un a ñ o , y destinarlo, durante 
ese tiempo, por lo mecos, al negocio 
de la misma clase que el que actual
mente lo dedica el arrendatario, con 
forme determina el n ú m . 2.° del ar 
t ículo 33 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos vigentes. 

Para el remate se ha señalado el 

día veint iséis ¿le A b r i l p r ó x ' m o . a 
las once horas, en la Sala de Audien-
diencias de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes. 

1. a Los que deseen tomar parle 
en la l ic i tación debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l i co al efecto, 
el diez por ciento efectivo del tipo 
de tasac ión de los bienes objeto de 
subasta. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo de tasac ión . 

3. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder un tercero. 

Dado en Potjferrada, a veinte de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
t res . - Paciano Barrio.—El Secreta 
r io, L , Alvarez. 
1403 N ú m . 476. - 378,00 ptas. 

I.0 Nombrar a 
| usuario de las indicadas 

el cargo de Presidente d^Ua 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
do San Tirso de La Veoilla 

Se convoca Junta general ordina
ria a todos los par t íc ipes de esta Co
munidad, en primera convocatoria 
para el día siete de A b r i l del a ñ o 
actual, a las trece horas, en el Salón 
Parroquial de esta v i l la , o para el 
día catorce de los mismos, a la mis 
ma hora y lugar, en segunda, si no 
pudiese celebrarse en primera con 
vocatoria por no reunir los requisi 
tos reglamentarios.' 

ORDEN D E L DIA 
1 0 Para dar cumplimiento al ar

t ículo 52 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad. 

2. ° Subasta del puerto o forma de 
efectuar los trabajos según se acuer
de en Junta genera!. 

3. ° Dis t r ibuc ión y a d m i n i s t r a c i ó n 
de las aguas durante el a ñ o actual y 
personal necesario. 

4. ° Obras de m á s necesidad. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
La Vecnla, 15 3 1963.—E' Prc-

sidente de la Comunidad, T o m á s 
Garc ía . 
1340 N ú m . 488.-73,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Las Fuentes de la Mata de Curueño, 

de los pueb os de La Mata. Snnta 
Colomba y Gallegos de Curai ño 

Se convoca a los propietarios de 
fincas rús t icas que vet gan r egándose 
con las aguas púb l i cas llamadas Las 
Fuentes de la Mata de C u r u e ñ o , na 
cidas en el casco del pueblo de tal 
lugar, a los usuarios de las mismas, 
y a cuantas person-s pudieran inte 
resar a Junta general para el nía uno 
de Mayo p r ó x i m o , a las diez y seis 
hoias (cuatro de la tard«), m \& C{jSa 
escuela del pueblo de La Mala, para 
tratar de lo siguiente; 

"*8 i S 
sión O ganizadora de estt r Q 
dad, por haber fallecido Pi0tí>C' 
designado, D. T o m á s S u á ^ ^ r ? 

2. * La Comis ión oJ.^0^. 
d a i á cuenta a la Junta de i UOra 
nes hechas, en particular am 8es^ 
tario, y de las causas de |a 5elNo. 
del expediente. * 

3. ° Examen de los proVBftt 
las Ordenanzas y de los RePi!ct0s de 
del Sindicato y del Jurado d t ^ s 
por los que ha de regirse esta r ^ 
nidad, y acordar sobre la n 
c ión provisional de los m i c T 0 ^ 
procediere. raiSQlos( ^ 

Se advierte que se trata de ^ 
da convocatoria —en alsunoV^1!11 
extremos de tercera va - » los 
r á n vá l idos y eficaces los acuírf 
que se tomen, cualquiera que 1°! 
n ú m e r o de asistentes y c40al eM 
que sea la propiedad que represen 

Santa Colomba de Curueño a ti 
de Marzo de 1963 - E l Presidentee 
funciones de la Comisión Organiza 
dora, Manuel Castro. 
1323 N ú m . 484 . - 120,75 ptas, 

Comunidad de Regantes 
de «La Vega de Bascones» y «Valle» 

de Mora de Luna 
Se convoca a Junta General de re

gantes a todos los interesados en los 
aprovechamientos de aguas de «Vega 
Bascones» y «Valle», del término de 
Los Barrios de Luna, que tendrá lu
gar en la P aza del pueblo de Mora 
ae Luna , a las nueve horas en pri
mera c o n v ó c a l o ' i a y a las doce en 
segunda, el día 28 de Abril del ac
tual , al objeto de acordar las bases 
a que se han de atener las Ordenan 
zas y Reglamentos de la Comuniaafl 
que se intenta constituir y nomb^ 
una C o m i s i ó n con el número de vo
cales que se determine para queior-
m u l é los oportunos proyectos 

Todo ello ajustado a te**0T®*¡ 
vigentes para dtjar constituiaa 
forma legal la Comunidad con 
S i n l icato y Juraao de R^S0,, ĉ? 

Mora de Luna, 12 de Marzo de y 
E l Presidente de la Junta vecu 
E m i l i o "Cronzález. n n, 
1233 N ú m . 482,-68.25 

Cala de Ahorros y Monte cíe 

DE L86N A . la H a b i é n d o s e extraviado j a ^ o ' 

n ú m e i o 126.007 de la Caja ÓD>se 
rros y Monte de Piedad fle ^ 
hace p ú b l i c o que si ante8 ^ estí 
ce d í a s , a contar de 
anuncio, no se presentar» ijCaú° 
ción alguna, se expedirá , ^ 1 » 
de la misma, quedando 
primera. A i a ^ A ^ ^ 
1412 N ú m . 4 7 9 . - ^ 


